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Artículo 2.- Dar por concluidas las designaciones del 
señor EDGARDO FELIX PALOMINO TORRES al cargo de 
Presidente y de la señora ELENA RAFAELA BENAVIDES 
HERRERA al cargo de Vicepresidenta Académica de 
la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 
Autónoma Altoandina de Tarma, dándoles las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo 3.- Reconformar la Comisión Organizadora 
de la Universidad Nacional Autónoma Altoandina de 
Tarma, la misma que estará integrada por:

- NANCY GUILLERMINA VERAMENDI 
VILLAVICENCIOS, Presidenta;

- SIMEON MOISES HUERTAS ROSALES, 
Vicepresidente Académico; y

- WILLIAM ELMER ZELADA ESTRAVER, 
Vicepresidente de Investigación.

Artículo 4.- Disponer que la Comisión Organizadora 
de la Universidad Nacional Autónoma Altoandina de 
Tarma, remita al Ministerio de Educación, en un plazo 
máximo de 30 días calendarios contados a partir de la 
vigencia de la presente resolución, un plan de trabajo para 
el presente año, un informe sobre el estado situacional 
y, copia del informe de entrega de cargo presentado 
por la saliente Comisión Organizadora, conforme a 
lo previsto en el numeral 6.1.8 de las Disposiciones 
Específicas de la Norma Técnica “Disposiciones para 
la constitución y funcionamiento de las comisiones 
organizadoras de las universidades públicas en proceso 
de constitución, aprobada por Resolución Viceministerial 
N° 088-2017-MINEDU.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA PATRICIA ANDRADE PACORA
Viceministra de Gestión Pedagógica

1827620-1

Aprueban Norma Técnica denominada 
“Norma que regula el proceso de 
contratación de personal administrativo, 
bajo el régimen laboral del Decreto 
Legislativo N° 276, en las sedes 
administrativas de las Direcciones 
Regionales de Educación, Unidades de 
Gestión Educativa Local, Instituciones 
Educativas, Institutos y Escuelas de 
Educación Superior Públicos”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
N° 287-2019-MINEDU

Lima, 15 de noviembre de 2019

VISTOS, el Expediente N° 0193730-2019, los informes 
técnicos contenidos en el referido expediente, el Informe 
N° 01444-2019-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 79 de la 
Ley N° 28044, Ley General de Educación, en adelante la 
Ley, el Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno 
Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y articular 
la política de educación, cultura, recreación y deporte, en 
concordancia con la política general del Estado;

Que, el literal h) del artículo 80 de la Ley establece como 
función del Ministerio de Educación, definir las políticas 
sectoriales de personal, programas de mejoramiento del 
personal directivo, docente y administrativo del sector e 
implementar la Carrera Pública Magisterial;

Que, el literal d) del artículo 173 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, 

establece que la Dirección General de Calidad de la 
Gestión Escolar tiene la función de formular documentos 
normativos y brindar asistencia técnica para orientar 
la creación y racionalización de plazas, selección, 
formación y desempeño del personal administrativo de 
las instituciones educativas, en el marco del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos;

Que, a su vez, el literal e) del artículo 169 del precitado 
Reglamento establece que la Dirección de Apoyo a 
la Gestión Educativa Descentralizada, dependiente 
de la Dirección General de Gestión Descentralizada, 
tiene la función de formular documentos normativos 
y brindar asistencia técnica para orientar la creación 
y racionalización de plazas, selección, formación y 
desempeño del personal administrativo de las Direcciones 
Regionales de Educación, o las que hagan sus veces, y 
de las Unidades de Gestión Educativa Local, así como la 
elaboración de documentos de gestión, en el marco del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos;

Que, conforme a la Resolución Viceministerial N° 
282-2019-MINEDU, se asigna a la Dirección General de 
Educación Técnico-Productiva y Superior Tecnológica 
y Artística, a través de la Dirección de Servicios de 
Educación Técnico-Productiva y Superior Tecnológica y 
Artística, y de la Dirección de Gestión de Instituciones de 
Educación Técnico-Productiva y Superior Tecnológica y 
Artística, en materia de personal administrativo, la función 
de formular, proponer, supervisar y evaluar políticas, 
documentos normativos y estrategias para la mejora del 
personal administrativo de las instituciones de educación 
técnico-productiva, superior tecnológica y artística;

Que, asimismo, a través de la precitada Resolución 
Viceministerial, se asigna a la Dirección General de 
Desarrollo Docente, a través de la Dirección de Formación 
Inicial Docente, en materia de personal administrativo, 
la función de formular, proponer, supervisar y evaluar 
políticas, documentos normativos y estrategias para la 
mejora del personal administrativo de las instituciones de 
educación superior pedagógica;

Que, considerando las funciones antes señaladas, 
a través del Oficio N° 00531-2019-MINEDU/VMGI-
DIGC, la Dirección General de Calidad de la Gestión 
Escolar remitió al Despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional el Informe N° 00262-2019-MINEDU/VMGI-
DIGC-DIF, el cual fue complementado con el Informe 
N° 00279-2019-MINEDU/VMGI-DIGC-DIF; suscritos 
por la Dirección de Fortalecimiento de la Gestión 
Escolar, la Dirección de Apoyo a la Gestión Educativa 
Descentralizada, la Dirección de Formación Inicial 
Docente, la Dirección de Servicios de Educación Técnico-
Productiva y Superior Tecnológica y Artística, la Dirección 
General de Calidad de la Gestión Escolar, la Dirección 
General de Gestión Descentralizada, la Dirección 
General de Desarrollo Docente y la Dirección General de 
Educación Técnico-Productiva y Superior Tecnológica y 
Artística; a través de los cuales se sustenta la necesidad de 
aprobar la “Norma que regula el proceso de contratación 
de personal administrativo, bajo el régimen laboral del 
Decreto Legislativo N° 276, en las sedes administrativas 
de las Direcciones Regionales de Educación, Unidades 
de Gestión Educativa Local, Instituciones Educativas, 
Institutos y Escuelas de Educación Superior Públicos”;

Que, asimismo, en el Informe N° 00262-2019-MINEDU/
VMGI-DIGC-DIF, se solicita la derogación de la Norma 
Técnica denominada “Normas para el proceso de 
contratación de personal administrativo en las sedes 
administrativas de las DRE/UGEL, Instituciones 
Educativas, Institutos y Escuelas de Educación Superior 
Públicos, y de profesionales de la salud”, aprobada por 
el artículo 2 de la Resolución de Secretaría General N° 
346-2016-MINEDU;

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 2.2 del artículo 
2 de la Resolución Ministerial N° 735-2018-MINEDU, 
se delega en el Viceministro de Gestión Institucional 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos 
que aprueban, modifican o dejan sin efecto los 
Documentos Normativos del Ministerio de Educación en 
el ámbito de su competencia conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación;
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Con el visado del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica, de la Secretaría General, de la Secretaría 
de Planificación Estratégica, de la Dirección General de 
Calidad de la Gestión Escolar, de la Dirección General 
de Gestión Descentralizada, de la Dirección General de 
Desarrollo Docente, de la Dirección General de Educación 
Técnico-Productiva y Superior Tecnológica y Artística, de 
la Oficina General de Recursos Humanos, y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley N° 26510; en el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado con Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; 
y en virtud a las facultades delegadas mediante 
Resolución Ministerial N° 735-2018-MINEDU y sus 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Derogar la Norma Técnica denominada 
“Normas para el proceso de contratación de personal 
administrativo en las sedes administrativas de las DRE/
UGEL, Instituciones Educativas, Institutos y Escuelas 
de Educación Superior Públicos, y de profesionales de 
la salud”, aprobada por el artículo 2 de la Resolución de 
Secretaría General N° 346-2016-MINEDU.

Artículo 2.- Aprobar la Norma Técnica denominada 
“Norma que regula el proceso de contratación de 
personal administrativo, bajo el régimen laboral del 
Decreto Legislativo N° 276, en las sedes administrativas 
de las Direcciones Regionales de Educación, Unidades 
de Gestión Educativa Local, Instituciones Educativas, 
Institutos y Escuelas de Educación Superior Públicos”; 
la misma que, como anexo, forma parte de la presente 
resolución. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUIDO ALFREDO ROSPIGLIOSI GALINDO
Viceministro de Gestión Institucional

1827758-1

ENERGIA Y MINAS

Autorizan transferencia financiera a favor 
del Gobierno Regional de La Libertad

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 348-2019-MINEM/DM

Lima, 14 de noviembre de 2019

VISTOS: El expediente 2987050, el Informe N° 
0825-2019-MINEM/DGFM, emitido por la Dirección 
General de Formalización Minera, el Informe N° 060-
2019/MEM-OGPP/OPRE, de la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 
y, el Informe N° 1030-2019-MINEM/OGAJ, de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el inciso ii) literal h) numeral 16.1 del 
artículo 16 de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2019, se autoriza al 
Ministerio de Energía y Minas, a efectuar transferencias 
financieras a favor de los Gobiernos Regionales con el 
objeto de fortalecer el proceso de formalización minera 
integral de las actividades de la pequeña minería y 
minería artesanal, hasta por el monto de S/ 7 500 000,00 
(Siete millones quinientos mil y 00/100 Soles);

Que, la referida disposición señala que dichas 
transferencias financieras se financian con cargo a los 
recursos del presupuesto institucional del Ministerio 
de Energía y Minas, por la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados y/o el saldo de 
balance correspondiente a los recursos de la Unidad 
Ejecutora 001 – Ministerio de Energía y Minas – 
Central; y, se autorizan mediante resolución del titular 
del pliego, la que se publica en el Diario Oficial “El 
Peruano”, previa suscripción de convenios celebrados 
entre el Ministerio de Energía y Minas y los Gobiernos 
Regionales;

Que, asimismo, se establece la obligación del Gobierno 
Regional, que recibe la referida transferencia de recursos, 
de informar al Ministerio de Energía y Minas sobre los 
avances físicos y financieros de la ejecución de dichos 
recursos, con relación a su cronograma de ejecución 
y/o a las disposiciones contenidas en el convenio y/o 
adenda correspondiente; quedando prohibido, bajo 
responsabilidad, destinar los recursos autorizados a fines 
distintos para los cuales son transferidos; 

Que, con fecha 19 de setiembre del 2019, 
el Ministerio de Energía y Minas y el Gobierno 
Regional de La Libertad suscribieron el Convenio N° 
011-2019-MEM-DGFM, Convenio de Cooperación 
para el fortalecimiento del proceso de formalización 
minera integral, el cual tiene por objeto fortalecer 
la capacidad de gestión y apoyar económicamente 
al Gobierno Regional de La Libertad, a través de su 
Dirección Regional de Energía y Minas, o la que 
haga sus veces, como órgano encargado de realizar 
las competencias y atribuciones en asuntos mineros 
de dicho Gobierno Regional, a fin de que cuente con 
recursos económicos que le permitan continuar con el 
proceso de formalización minera integral;

Que, de acuerdo a lo señalado en la Cláusula Novena 
del Convenio N° 011-2019-MEM-DGFM, el Ministerio de 
Energía y Minas se compromete a transferir a favor del 
Gobierno Regional de La Libertad el monto ascendente a 
S/ 602 962,00 (Seiscientos dos mil novecientos sesenta 
y dos con 00/100 Soles) para ser destinado al proceso 
de formalización minera integral, en el citado Gobierno 
Regional; 

Que, mediante Certificación de Crédito Presupuestario 
N° 2019-00142-001 con Registro N° SIAF 0000000411, 
la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto certificó la existencia de 
recursos presupuestales por el monto señalado en el 
considerando que antecede, para los fines indicados 
en el convenio suscrito con el Gobierno Regional de La 
Libertad;

Que, mediante Informe N° 060-2019/MEM-OGPP/
OPRE, de fecha 28 de marzo de 2019, la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto emitió opinión favorable para las 
transferencias financieras a favor de los Gobiernos 
Regionales, entre los cuales se encuentra el Gobierno 
Regional de La Libertad, en el marco del inciso ii) literal 
h) numeral 16.1 del artículo 16 de la Ley N° 30879, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019;

Que, mediante Informe N° 0825-2019-MINEM/DGFM, 
la Dirección General de Formalización Minera señala 
que el Gobierno Regional de La Libertad ha presentado 
los informes referidos al avance de la ejecución de los 
recursos que el Ministerio de Energía y Minas le ha 
transferido en el periodo 2018;

Que, en ese sentido, en aplicación de lo establecido en 
la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, resulta necesario autorizar la 
transferencia financiera de recursos presupuestales del 
Pliego N° 016: Ministerio de Energía y Minas a favor del 
Gobierno Regional de La Libertad, por la suma de S/ 602 
962,00 (Seiscientos dos mil novecientos sesenta y dos 
con 00/100 Soles); 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30879, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019; en el Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional del Presupuesto Público; 
en el Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo 
Marco de la Administración Financiera del Sector Público; 
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